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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia, Quindío, cinco (05) de abril de dos mil cuatro (2024) 

 
 

Demanda: Ejecutivo -Hipotecario 

Demandante: 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia-

BBVA Colombia NIT. 860003020-1 

Demandado: 

Alianza Fiduciaria S.A en su condición de 

vocera y administradora del patrimonio 

autónomo denominado “Fideicomiso Conjunto 

Residencial   Cibeles Etapa 5 Torre 4” NIT. 

830.053.812-2 

Radicado: 630013103002-2022-00134-00 

Asunto: No Da tramite  

 

Vista la Resolución 0027 del 08 de marzo de 2024, allegada por el Agente 

Especial Interventor Carlos Alberto Hincapié Ospina, en la cual se prórroga 

por seis meses la intervención forzosa administrativa, visible a doc. 070 

del expediente digital, esta no tiene incidencia en esta ejecución, por lo 

ya decidido en auto que rechazo la oposición hecha por el Agente Especial 

Hincapié Ospina, visible a doc. 065 del repositorio digital, por tal razón 

resulta inane hacer pronunciamiento alguno en este sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALL CELIS 

Juez 
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